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Introducción 
Esta temporada 2012-2013, debido a la falta de disponibilidad de campos, las condiciones para 

la práctica del touch han variado respecto a las habituales de temporadas anteriores. Por este 

motivo, la Asociación de Touch Rugby de la Comunidad Valenciana ha publicado esta guía con el 

fin de aclarar las posibles dudas que pudieran surgir a aquellos interesados en la práctica de este 

apasionante deporte. 

En cualquier caso, es posible ponerse en contacto con la ATRCV enviando un correo electrónico 

a valencia.touch.rugby@gmail.com. 

Inscripción. Coste y proceso 
Las instalaciones en que jugaremos esta temporada serán las del Club Deportivo Quatre 

Carreres. Las condiciones de utilización de dichas instalaciones vienen impuestas por el propio 

C.D. Quatre Carreres y son las siguientes: 

 Matrícula: 60 € 

 Mensualidad domiciliada: 10 €/mes 

La formalización del pago NO ES RESPONSABILIDAD de la ATRCV y debe realizarse en la 

recepción de las instalaciones en donde proporcionarán los datos necesarios, junto con la lista 

de privilegios a los que da derecho ser socio del C.D. Quatre Carreres que entre otros son la 

utilización del gimnasio y los vestuarios y descuentos en la reserva de las pistas de pádel. No 

obstante, os remitimos al C.D. Quatre Carreres para que os informen convenientemente. 

Además, para pertenecer a la ATRCV es necesario abonar 5 € en concepto de cuota de socio y 

que se empleará en entregar a los asociados un carnet que, además de acreditación, dará 

derecho a beneficiarse de descuentos y promociones en establecimientos adheridos a la 

ATRCV1. El procedimiento para hacerse socio de la ATRCV es entregar 5 € a Stephen McCullough 

o Raquel Hernández en cualquier entrenamiento. Además, hará falta una fotografía tamaño 

carnet para la ficha se puede entregar también a cualquiera de los dos o enviar escaneada a 

Stephen McCullough (smccullough@simantiks.com) indicando en el asunto “ATRCV Foto + DNI” 

(por ejemplo, si el DNI fuera 12345656, el asunto debería ser “ATRCV Foto + 12345656”). 

Por otro lado, todavía se está estudiando el seguro deportivo. Si fuera obligatorio, habría que 

abonar el importe del mismo. 

                                                           

1 La lista actualizada de establecimientos adheridos se encuentra disponible en 

http://valenciatouchrugby.weebly.com/ellos-ya-lo-han-hecho.html. 
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Servicios ofrecidos por la ATRCV 
Semanalmente, se han asignado dos días para la práctica del touch, para lo que la ATRCV 

asignará un entrenador2 que, como director técnico, se encargará de organizar los 

entrenamientos y preparar la temporada. 

El último jueves de cada mes, la ATRCV organizará un torneo en el que podrán participar: 

 Todos los socios de la ATRCV que, además, sean socios del C.D. Quatre Carreres. El 

coste de la inscripción en el torneo sea cero. 

 Todos los socios de la ATRCV que NO sean socios del C.D. Quatre Carrreres, abonando 

una tasa de participación. 

 Cualquiera que no cumpla ninguna de las condiciones anteriores y que abone una tasa 

de participación ampliada. 

Las cantidades correspondientes a la tasa de participación y a la tasa de participación ampliada 

se publicarán en el portal web de la ATRCV y se comunicará a los interesados a través de los 

canales convencionales (portal web, correo electrónico y Facebook). 

La ATRCV se encargará de la organización del torneo, aportando materiales, árbitros y la 

logística necesaria. La normativa interna de los torneos se publicará a través de los canales on-

line de la ATRCV. 

 

La ATRCV se encargará de la organización de torneos y de la planificación 

de la temporada, asignando entrenadores y árbitros acreditados cuando 

sea necesario. 

Normativa de inscripción 
 Todos los socios de la ATRCV, sin excepción, deberán haber abonado la cuota de 

asociado, según el procedimiento detallado en el apartado de “Inscripción. Costes y 

procedimiento”. 

 Todos los socios de la ATRCV que deseen participar en los entrenamientos, deberán 

abonarse al C.D. Quatre Carreres, según los mecanismos que dicho Club Deportivo 

habilite. 

 Quedarán exentos del pago de la cuota del C.D Quatre Carreres, en compensación por 

los servicios prestados aquellos socios de la ATRCV que ocupen el puesto de director 

técnico (coordinación de entrenamientos) y director de arbitraje (coordinación de 

                                                           

2 Si el número de participantes fuera suficientemente alto la ATRCV asignará entrenadores 

adicionales. 
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árbitros)3. Si, cualquiera de estos dos socios, quisiera jugar un torneo, deberá acreditar 

haber abonado la tasa de participación. 

 

Nadie que no tenga ficha con la ATRCV podrá participar en competiciones 

oficiales ni ser seleccionado a nivel regional, nacional o internacional. 

 

Derechos 
Por ser socio de la ATRCV Por ser socio del C.D. Quatre Carreres4 

Tengo derecho a que me entrene personal 

acreditado 

Acceso gratuito al gimnasio y a los vestuarios 

Tengo derecho a que me arbitre personal 

acreditado durante los torneos 

Descuentos en las reservas de instalaciones 

deportivas 

Tengo derecho a participar en los torneos y 

eventos organizados por la ATRCV eventos 

organizados por FIT y por clubs afiliados a FIT 

 

Tengo derecho a recibir un carnet 

acreditativo de mi condición de socio 

 

Tengo de derecho a expresar mis opiniones 

sobre el funcionamiento de la ATRCV 

 

Tengo derecho a colaborar en el interés 

común 

 

Conclusión 
Esperamos que esta guía os haya clarificado las condiciones para la práctica del touch durante 

esta temporada. Cualquier duda o sugerencia podéis dirigirla a 

valencia.touch.rugby@gmail.com. ¡Nos vemos en 5! 

                                                           

3 El nombramiento de los ocupantes de ambos puestos para esta temporada se publicará en el 

portal web. 

4 Para una lista detallada, se recomienda consultar las fuentes del C.D. Quatre Carreres. 
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